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La Ponencia Técnica de Patrimonio Histórico es competente para la emisión del presente informe conforme 

a lo dispuesto en el artículo 100 bis.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 

Andalucía (LPHA) y el artículo 32 del Decreto 4/1993, de 26 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, en su redacción dada por el Decreto 

379/2009, de 1 de diciembre. 

Vista la solicitud de emisión de informe sectorial, es necesario reseñar en primera instancia que en el 

ámbito de actuación existen bienes incoados o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 

Andaluz (CGPHA) por lo que de conformidad con el Art. 29.4 de la vigente Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 

del Patrimonio Histórico de Andalucía (LPHA), este informe es preceptivo y vinculante en lo que a estos 

bienes respecta. 

En otro sentido, en cumplimiento del art. 29.1 LPHA y dada la existencia de otros bienes integrantes del 

Patrimonio Histórico según éste es definido en el art. 2 LPHA, el instrumento de ordenación urbanística 

identificará en función de sus determinaciones y a la escala que corresponda, los elementos patrimoniales y 

establecerán una ordenación compatible con la protección de sus valores y su disfrute colectivo. Continúa el 

art. 29.2 con la necesidad de un tratamiento adecuado en el plan o programa correspondiente para todos los 

bienes identificados en la información que aporta esta Consejería competente en la materia. La 

modificación se produce sobre una ficha del catálogo urbanístico. 

Será necesario elevarlo a la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico en virtud de cuanto sobre ello 

determina el Art. 27.e) del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía (en adelante ROADPHA), en su redacción 

dada por el Decreto 379/2009, de 1 de diciembre. Será la Dirección General de Patrimonio Histórico quien, en 

virtud del Art. 5.18 ROADPHA y oída previamente la Delegación Territorial correspondiente, emitirá informe. 

ANTECEDENTES 

Con fecha de 21/10/2025 se recibe solicitud de informe sectorial sobre el documento de APROBACIÓN 

INICIAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA FICHA DEL CATÁLOGO RE-19 DEL PLAN ESPECIAL DE 

PROTECCIÓN DEL SANTUARIO Y ALDEA DE EL ROCÍO DE ALMONTE (HUELVA) promovido por...  y 

remitido por dicho Ayuntamiento solicitando informe sectorial. 
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